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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

hofa de detalle, por cada producto exportado, las composi
ciones de las materias primas empleadas, determinantes del

I beneficio fiscal, asi como calidades. tipos (acabados, colores,
especificaciones particulares, formas de presentación), dimen
siones y demás caracteristicas que las Identlflquen y distingan
de otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir
respectivamente, con las mercanc1as previamente importadas o
que en su compensación se importen posteriormente, a r1n de
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hola de detalle.

Ilmo. Sr.: En el recurso nÍlmero 156/1983, ante la Magis
tratura de Trabajo de Segovla, entre don José Valverde Pérez
como demandante. y Al fnstituto Nacional de Estadística comc
demandado, sobre reclamación salarial, se h.. dictado con fe
cha 14 de abril de 1983, sentencia cuy.. parte dlsposltlva e'
como sigue:

.Fallamos: Que estimando la demanda Interpuesta nor e
actor don José V..lverde Pérez, contra la demandMla Institut(
Nacional de Estadistlca, debo condenar.y condeno .. 1.. Entlda<:
demandada al pago de la cantidad reclamada y que asciende
pesetas 44.484.-

En eu virtud, este MInIsterio ha tenido a bien disponer
cumpla en sus propios térmInos la referida sentencia, public,

ORDEN de 18 de abrtl de 1984 po. la que s•
dispone el cumplimlertto de la sentencia de la Ma
gistratura de Trabajo de Segovia, dictada con feche
14 de abril de 1983. en e/ recurso número 158/1983
interpuesto contra el Instituto Nacional de EstadIs
tica por don Jos~ Valverde P~rez.
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14120 ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la qu. II pro
rroga a la firma .Deslilerta. del Noroeste, S. A."
el ré¡:¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alcoholes rectificados y la
exportación de bebidas derivadas de alcoholes na
turales. excepto brandies.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovIdo por la Empresa .Destilerías del Noroeste,
Sociedad AnónIma•. solicitando prórro"a del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la tmportarión de alcoholes
rectificados y la exportacién de bebidas derivadas de alcoholes
naturales, excepto brandies, autorizado por Orden de 21 de
enero de 1980 (.Boletín Oficial del Estado· del 16 de febrero),
y prorrogado por Orden de 5 de febrero de 1982 (.Boletín Oficial
del Estado. del 23),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir
del 16 de febrero de 1984 el régimen de tráfico de perfeccIona
miento activo a la firma .Destilerfas del Noroeste, S. A.-, con
domicilio en Jubla Narón (La Coruila), y NlF A-I5004773.

Segundo.-Las mercancias importada. en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo as! como los prociuctos terminado~
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero.-El interesado queda obJl~ado a declarar en l.
documentación aduanera de exportación y en la correspon
diente hoja de detalle, por cada producto exportado, las compo
siciones de 188 materias primas empleadas, determinantes del
beneficto fIscal, asl como calidades, tipos (acabados, colores,
especiftcs.ciones particulares. fonnas de presentación), dimen
siones y demás característícas que las IdentiflQuen V distingan
de otras similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir
respectivamente. con las mercancfas previa.mente imoorta.d.as o
que en su compensación se importen posteriormente. a fin de
que la Aduana habida cuenta de tal declaración Y de las com
probaciones que estime conventente realfzP.r, entre ellas la
extracción de muestras para su revisiÓn o anáHsis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoj a de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conócimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de marzo ele 1_ por la que le pro
rroga a la firma ..Jo.é Pemartln y Cia., S. A." el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alcohole. rectificado. y la
exportación de bebida. derivadao de alcohole. na
turales. excepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos las trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .José Pema.rt1n y Compañia,
Sociedad Anónima., solicitando· prórroga del régimen de trilfico
de perfeccionamiento activo para la importación de alcoholes
rectificados y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes
naturales, excepto brandies, autorizado por Orden de 21 de
enero de 1980 (.Boletín Oficial del Estado. del 16 de febrero) ,
Drorrogado por Orden de 5 de febrero de 1982 (.Boletín Oficiál
de' Estado. del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir del
16 de febrero de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
a~'~lvo a la fIrma -José Pemartín y Compañía, S. A.-, con domi
clilo en Jerez de la Frontera ICádiz), y NIF A-11805855.

Segundo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
pxportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero-El interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hofa
de detalle, por cada producto exportado, las composicIones de
las matenas emp~eadas, determinartes del beneficio fIscal, as{
como calIdades, tlpos (acabados, colores, especificaciones parti
c~l~res, fonnas d~ pre~~ntaci6n), dimensiones y demAs caraete
nstlcas que la8 ldentlflnquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con la~ mercancías previamente importadas o qo.e en su corn
pen~aClón se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habIda cuenta. de tal declaración .., de las comprobaciones que
estIme con't'~nlente reahzar, entre ellas la extracción de mues
tras para su reyisi6n o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

L~ que comunico a V. l. para su conocÚniento y efectos.
DIOS guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzq de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio R'uiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

14119 ORDEN de 27 de marzo de 1_ por la que 'e pro
rroY,Q a la firma cAlvear, S. A._, el régimen de
trd~tco de perfeccionamiento activo para la impor
taCtón de alcoholes rectificados y la exportación de
bebid'ls derivadas de alcohole. naturales .xcepto
brandies. '

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trñmites reglamentarios en el expe
dlf"nte promovIdo por la Empresa cAlvear, S. A.-, solicitando
pr6rr~ga. del ré~.i.men de tráfico de perfeccionamient.o activo
para lB: lmport~clón de alcoholes rectificados y la exportación
de bebIdas denvadas de alcoboles naturales, excepto brandies,
Butonzado por Orden de 21 de enero de 1980 (.BoleUn Oficial
del Estado. del 16 de febrerol, y prorrogado por Orden de 6
de febrero de 1982 (·BoleUn OficIal del Estado- del 23)

E~te N!ini8terio. de acuerdo a. lo informado y propu'esto por
la D,reCCIón General de Exportación, he resuelto,

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985 a partir
d~l 16 de febrero de. 1984 el régimen de tráfico de perfecciona
~.entQ &ch't'o a la flrma. -Alvfflr, S A-. con domicilio en Mon
IJlla (Córdoba), y NlF A-14004691.

Sp.~undo.-La.~ mercancfas importadas en régimen de trAfico
dp pprfeccionamiento activo, así como 109 productos terminados
pxp?rtab1es, quedarán sometidos a! régimen fiscal de compro
baCIón.

Tercero.-El Interesado queda o1¡lIgado a declarer en 1.. docu
mentacIón aduanera de exportación y en la correspondiente

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.BoleUn Oficial del Estado. número 53l.

Ordfln del Ministerio de Comercio de :M de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado. número 53>'

Circulllr de 16 Dirección Genera! de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado. número 77>'

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas 'Y la Direc
ción. G<lneral de Exportación, dentro de sus respectivas compe
¡"nclas, adoptarán las medidas adecuadas pare la correcta apli
cación y desenv,olvimlento de la presente autorización.

Lo que comunico .. V. I. para su cQllocimiento 'Y efecto"
Dios guarde a V. 1. muchos años. .

. Madrid, ~2 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

I:mo. Sr. Director general de Exportación.


